
EXPEDIENTE # I3A3A

INT'ORME DE COMISARIO

seÑoRxs accroNrsras

De coúf¡midad @o €l rg¡m€nto qué 66ta en la Ésolüción No. 92.1-41.0014
dicrad¡ por ¡a Supen¡Iddencia de compañid: pres lo mi inlome de
coMsARlo, po. el ejNicio económico al 3l dc Dicie6bre del 2013 de la
compañia INI ERFILK SA.

I-os Estadq finflcieros rcfleje la re¿l situción de la dprce y hd sido
elaboÉdG de coúfomid¡d con los p.i¡cipios de coatabilidad gcnqalmcnte
aceptados e¡ €l Eaador y 16 Nom4 Ecu¿rorios de contab¡lidad (N¡EC),
ap@bados por el Séryició de Re¡ld Inlmd y la Supsirleúdercia dé otuparí6

Qre Ios ¡ibros dc &ras, taionúios de accion6,6i cono ¡G ¡ib¡os y comprob6tes
dc con¡abilida4 so¡ Ueedos y coMados dc co¡fomidad @n la Ley

Que h€ rdisado ¡s politicd y procedimimtos que qjstd d la Com!áñía p"m su
cor¡¡ol intemo. por lo que co¡siderc qu€ 16 erivos.strin debidamote proleeidd

Que m el desmpeño de nis tunc¡des he cmplido @n lo deteñi¡ado on 6l Art
No 321 dc la icy dc Compani6, Asi como he rccibido de pa.té de los
ddminist a.lores toda la colabómción nec$üia

COMISARIO


